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Mesas de trabajo

1. Prevención, atención y sanción a las violencias contra las niñas y las mujeres, para el acceso a la justicia en México. 
2.  Salud integral de las mujeres.
3.  Empoderamiento e incidencia en la toma de decisiones. 
4.  Empoderamiento económico de las mujeres. 
5.  Fortalecimiento de las OSC´s y procesos participativos.

Requisitos de participación:
• Llenar el formulario de registro que se encuentra en ubicado en: https://goo.gl/forms/z4EwOIMHXJJyzVxn1 
• La fecha máxima para recepción de registros completos es el 12 de julio de 2017.  Inmujeres enviará correos de 

confirmación con especificaciones de participación.
• Sólo se podrá registrar un máximo de dos personas por organización, siempre y cuando se registren en mesas de 

trabajo diferentes. El cupo es limitado.
• Cada OSC podrá participar solamente en uno de los seis Encuentros Nacionales. Si su OSC trabaja en más de una 

región, deberá elegir en cuál Encuentro registrarse.

Tu participación confirmada incluye: 
• Hospedaje compartido (noche del 26 de julio)

Tu participación confirmada no incluye:
• Transportación del lugar de origen hacia el evento, y de regreso, éste deberá ser cubierto por la o el participante o 

por su organización.
• Traslados en la ciudad donde se realizará el evento.
• Cualquier otro tipo de gasto corre a cargo de la o el participante o su organización. 

Contacto:
Instituto Nacional de las Mujeres
Dirección General de Transversalización de la Perspectiva de Género
Dirección de Participación Social y Política
arangel@inmujeres.gob.mx; lvcampos@inmujeres.gob.mx; mperezl@inmujeres.gob.mx 
Tel. (55) 5322 4200 ext. 3402, 3203 y 3204
www.gob.mx/inmujeres


